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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se resuelve
el concurso de méritos para provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de 5 de marzo de 2003 (BOJA núm. 53,
de 19 de marzo), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial de Cultura de Almería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes, la valoración de los méritos alegados
y la resolución de las reclamaciones presentadas, en cum-
plimiento de lo previsto en la Base Duodécima de la Resolución
antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado la corres-
pondiente propuesta de resolución del concurso con la valo-
ración final de los candidatos propuestos y puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y de
la delegación de competencias efectuadas por Orden de 16
de enero de 2002 (BOJA núm. 18, de 12.2.2003)

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos adjudicados son irrenunciables,
salvo que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial en cuyo caso, podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar,
por escrito, a esta Delegación Provincial y a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el
demandante su domicilio, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición (artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por
la Ley 4/1999), sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Almería, 21 de mayo de 2003.- La Delegada, María Isabel
Salinas García.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Fran-
cisco Córdoba García en el cargo de Vicerrector de
Calidad y Planificación Estratégica de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio

de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Francisco Cór-
doba García en el cargo de Vicerrector de Calidad y Plani-
ficación Estratégica de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.


